

CCEIPS Fahuarán 

30009563
Según orden de 17 de junio de 2010




Indice:

0. INTRODUCCIÓN  

· Consideraciones previas

· Justificación

· Características del P.A.D

1. OBJETIVOS

2. ESTUDIO DEL ENTORNO DEL CENTRO

-Realidad socio-cultural  

- Análisis de la situación de partida 
3. DESTINATARIOS 
Determinación del alumnado objeto de atención específica.

· Extranjeros

· Minorías étnicas

· Acnees....

4. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD (Medidas de respuesta educativa)

5. ACTIVIDADES

· Plan de Acogida 

· Programas de refuerzo

· Actuaciones específicas (agrupamientos, estrategias de apje, conductuales...)

6. RECURSOS  para realizar los apoyos

· Personales:  Funciones del P.T  y de A y L , tutor, EOEPs

· Materiales

· Organización : Espacio y tiempo 

7. EVALUACIÓN 

-Criterios de Evaluación o Indicadores de éxito

-Seguimiento y revisión del plan 

8. Anexos 

INTRODUCCIÓN

La realidad escolar de nuestro Centro nos lleva a diseñar un Plan de Atención a la Diversidad con el fin de planificar medidas educativas que faciliten una respuesta adaptada a las necesidades educativas específicas que presentan los alumnos escolarizados en él y, en especial, aquellos con necesidades educativas especiales permanentes o transitorias.

Consideraciones previas

Todos los docentes somos conscientes de la diversidad de los alumnos y de la evidente repercusión que esta circunstancia tiene en las aulas. Tanto el desarrollo de capacidades, como la adquisición y asimilación de conocimientos, procedimientos y actitudes dependen de condicionantes personales y contextuales. El sistema educativo, teniendo en cuenta estos condicionantes, opta por un diseño curicular abierto y flexible y, a la vez, posibilita una serie de medidas que, desde el respeto a la autonomía pedagógica, intentan favorecer y facilitar el  cumplimiento de los fines que enuncia en su declaración de intenciones.

La escuela debe dar respuesta a las individualidades de cada alumno, independientemente de sus características y de su entorno, una concepción de escuela que responda a la diversidad que caracteriza a todo grupo humano. Por ello, el modelo educativo adoptado en la LOE (vigente en la actualidad) pone en primer plano la necesidad pedagógica, la capacidad de articular unas modalidades de actuación eficientes para alumnos diferentes. Es por ello que el término “diversidad” ha adquirido un importante relieve en las actuaciones docentes. El objetivo de la educación obligatoria es ofrecer al alumno una cultura común a la que debe tener acceso cualquier ciudadano. En esta clara intención educativa se condensan las aspiraciones de igualdad de oportunidades que deben caracterizar a la educación escolar.

El reto de la organización escolar consiste en ser capaz de ofrecer a cada alumno la ayuda pedagógica que él necesite, ajustando la intervención educativa a la individualidad del alumnado. No es un reto fácil, sobre todo si tenemos en cuenta el modelo educativo más reciente de nuestro país, en el que la selección, la competitividad y la homogeneización formaban la base de las prácticas educativas. La diversidad afecta tanto al que aprende como al que enseña, por tanto, atender a la diversidad, no sólo es atender a las diferencias individuales de los alumnos, sino también el poner en juego todos los elementos organizativos (materiales, espacios, agrupamientos, horarios, infraestructura, coordinación docente, estrategias, etc.) en aras a cubrir las necesidades educativas especiales o no especiales que presentan.


Con la LOE, cuando hablamos de Atención a la Diversidad no hablamos solamente de alumnos con necesidades educativas especiales, alumnos con dificultades y profesorado de apoyo. Atención a la Diversidad es un principio que debe inspirar la organización y el funcionamiento de los sistemas educativos, y por tanto, debe estar en la base de la planificación y organización de todos los centros. Es un principio metodológico que debe hacerse presente en las programaciones y organización del aula, y sobre todo debe ser una actitud de todo maestro o profesor, que exige el compromiso y la actuación conjunta y coordinada de todos los profesores del centro.  Básicamente, este principio, postula una intervención pedagógica que enfatiza el protagonismo del alumno y la funcionalidad de los aprendizajes. 

Justificación
Para nosotros, el conjunto de medidas fruto de esta reflexión compondría lo que denominamos Atención a la Diversidad, que son las que cabría esperar en cualquier Plan de Atención a la Diversidad que pueda ser considerado por nosotros como tal.

Para ello hay que tener en cuenta que el punto de partida debe fundamentarse en que:

· Los centros son diferentes: es una realidad, difícilmente cuestionable, que cada centro escolar posee rasgos propios y específicos que le confieren una cierta identidad. Esa personalidad actúa, a veces, como motivo de elección preferente tanto por los padres como por los propios profesores, que encuentran en ella determinadas garantías para educar a sus hijos, o desarrollar su quehacer profesional, conforme a sus valores y expectativas personales.  

Cada centro constituye, por consiguiente, un contexto singular con una cierta tradición educativa y una dinámica propia de funcionamiento que afectan a todos los miembros de la comunidad escolar.

· Las aulas son diferentes: es un hecho comúnmente aceptado que cada aula constituye un contexto singular y, en ciertos aspectos, irrepetible. Esto es así dentro de un mismo centro y aún con grupos de alumnos del: mismo nivel académico y similares características de edad y extracción social y cultural. 

Esa especificidad adopta diversas formas que inciden en mayor o menor medida en el proceso de enseñanza y aprendizaje. A veces, el grupo-aula se singulariza positivamente por su elevado nivel de cohesión, sus expectativas favorables al aprendizaje, el clima de relaciones de comunicación que ha logrado generar, e incluso por la propia personalidad y la actuación de sus líderes. Son esas aulas con las que el profesorado no suele tener grandes problemas y en las que los incidentes normales se resuelven sin mayores dificultades.

· Los alumnos son diferentes: los alumnos desarrollan, junto a las capacidades intelectuales y afectivas propias del pensamiento, un peculiar estilo cognitivo y un campo de intereses y expectativas personales con características diferenciadas de las del resto de los individuos del grupo.

Junto a lo expuesto, las circunstancias sociales que actualmente acontecen  (los nuevos valores sociales, la continua llegada de alumnos inmigrantes, la prolongación de la escolaridad obligatoria...etc)  requieren que la respuesta educativa que ofertamos desde cada centro no pueda permanecer invariable, sino que debe permitir adaptarse a las exigencias de la comunidad educativa y a una serie de valores educativos que socialmente consideramos deseables y necesarios.

Cada equipo docente y cada profesor tienen que decidir sobre los valores educativos y las opciones metodológicas que consideran más eficaces para estructurar su actuación docente. Son los propios docentes quienes, en función del contexto social y educativo en el que desempeñen su labor y de sus posibilidades de intervención, deben tomar y justificar sus propias decisiones. En esta línea, la elaboración del Plan de Atención a la Diversidad  contribuye a favorecer estos procesos.

 

Características del Plan de Atención a la Diversidad
El Plan de Atención a la diversidad debe ser:

· Integral: porque abarca a todos los alumnos con algún tipo de necesidad de apoyo educativo. No se agrupan a los alumnos como grupos diferentes según sus características o necesidades educativas. Deben ser considerados como un conjunto global y continuo que comprende desde los alumnos con necesidades educativas especiales asociadas a cualquier discapacidad y que necesita una atención muy específica, hasta el alumno que tiene algún tipo de dificultad en los aprendizajes escolares y necesita algún tipo de ayuda.

· Integrador: porque la respuesta educativa es responsabilidad de todos los profesores y demás profesionales del centro. 

 

1. OBJETIVOS
El Centro como motor de cambio,  recoge en las Finalidades Educativas y en su Proyecto de Centro, todos los aspectos esenciales para llevar a cabo la integración con éxito. El centro  está  abierto al contexto ya que no podemos olvidar que el fin último de la integración escolar es la integración social.

El Centro cuando establece sus objetivos generales, organiza y distribuye los recursos y espacios,  forma los grupos,  planifica las actividades extracurriculares,  plantea la formación de los profesores y el sistema de evaluación, especifica sus normas de convivencia, etc.,  tiene  presente el conseguir la plena integración de los niños con necesidades educativas especiales. Para ello avanza hacia fórmulas organizativas eficientes y hacia la implicación del alumnado y de los padres en la tarea educativa.

Desde este planteamiento llegamos a una concepción educativa curricular adaptada, en primer lugar, al contexto del centro (Proyecto Curricular de Centro), en segundo lugar al aula (programaciones de aula), para finalizar con una adaptación al alumno en particular (adaptaciones curriculares).
Los objetivos propuestos para el Plan de Atención a la Diversidad son los siguientes:
· Contemplar medidas generales y específicas que permitan prevenir dificultades y ofertar respuestas adecuadas a cada alumno y contexto.

· Garantizar la actuación coordinada de  maestros y especialistas para la correcta aplicación de las medidas de atención a la diversidad.

· Proporcionar al alumnado una respuesta educativa adecuada y de calidad que le permita alcanzar el mayor desarrollo personal  y social.
· Adaptar de forma especial dicha respuesta educativa al alumnado con necesidades educativas matriculado en el centro. 
· Planificar propuestas educativas diversificadas de organización, procedimientos, metodología y evaluación adaptadas a las necesidades de cada alumno. 
· Establecer cauces de colaboración entre los diversos profesores que intervienen con los alumnos de necesidades especiales. 
· Organizar los recursos personales y materiales del centro con el fin de facilitar una respuesta educativa adecuada a todo el alumnado, fundamentalmente a los que presentan necesidades educativas.
· Fomentar la participación de los padres e implicarlos en el proceso educativo de sus hijos. 
· Coordinación con instituciones u organismos externos al Centro.  
2. ESTUDIO DEL ENTORNO DEL CENTRO
CONOCIMIENTO DE LA REALIDAD SOCIO-ECONÓMICA
DATOS DE SITUACIÓN


Después de realizar un estudio de las familias, según el anexo, se han sacado las siguientes conclusiones:

NIVEL DE INSTRUCCIÓN


La mayoría de familias son estables, siendo el nivel de estudios predominante el de "Estudios Primarios"; la mayor parte de los padres son jóvenes, ya que la media de edad se sitúa en 36 años para las mujeres y 39 años para los hombres.

DATOS SOCIOEDUCATIVOS


Desde el punto de vista social predominan las familias con un sólo hijo en el Colegio, aunque hay un sector importante con más de un hijo.



El 85% de los padres opina que el espacio de estudio del que disponen sus hijos es el adecuado.



En cuanto a la ocupación del tiempo libre, la más habitual es la televisión (entre una y dos horas), siendo éstas las últimas de la tarde, ya que las primeras las ocupan jugando en el patio del Colegio o en la calle.



La relación de los padres con el Colegio es buena, valoran positivamente su relación con el tutor, sintiéndose bastante satisfechos con la educación recibida, ya que realizan un seguimiento de sus estudios, siendo principalmente la madre la encargada de esto, aunque ambos se pronuncian a favor de que sus hijos continúen estudiando.



La casi totalidad de los padres se consideran católicos.

ACTIVIDAD ECONÓMICA


En cuanto a la relación entre los padres y la actividad económica podemos destacar:




1.- Bajo porcentaje de población en paro 4'2%, se puede explicar esta tasa porque la edad media de los padres esta situada entre 30-39 años (sabiendo que el paro afecta mayoritariamente a los jóvenes).




2.- Otro punto a destacar es la "calidad del trabajo" ya que hay un alto número de padres cuyos trabajos son eventuales. Haciendo reseña a un mayor número de parados ente las mujeres, cuya ocupación principal son "las labores del hogar" aunque un alto número de ellas realiza trabajos agrícolas o de manipulación de frutas eventualmente.




3.- La ocupación predominante entre los padres de alumnos 

es la de "Trabajadores agrícolas por cuenta ajena" y "Trabajadores cualificados de industria y comercio".



Debemos aclarar que hay un grupo importante de padres que forman parte de cooperativas como socios, siendo por ello empresarios y algunos de ellos  tienen asalariados a su cargo, de ahí que el porcentaje se sitúe en el 25%, aunque sus ingresos medios mensuales se sitúan entre la banda económica mayoritaria (entre 100.000 y 120.000)

ANÁLISIS DEL CENTRO



Al igual que a los alumnos y padres se le han formulado una serie de cuestionarios para el análisis de la realidad del centro, también los profesores nos hemos sometido a un diagnóstico, para valorar y establecer estrategias para la mejora y orientación del Centro.



Después de este análisis y tras ver los resultados obtenidos en los distintos Ítem, hemos podido comprobar que los Ítem mejor valorados han sido: La Orientación de los alumnos, comunicación grupo-clase, valores que orientan el proyecto. Así como, por el contrario, con los peor valorados los profesores nos comprometemos a utilizar la información aportada por todos para analizar y adoptar conjuntamente las medidas más convenientes y eficientes, con el fin de mejorar los resultados peor valorados.



Todas estas conclusiones nos han llevado a elaborar unos objetivos o metas educativas, una organización del Centro y una reglamentación consecuente con estos objetivos.
3. DESTINATARIOS
Todo el alumnado (ordinarias) 

Determinación del alumnado objeto de atención específica.

a. Extranjeros

b. Minorías étnicas

c. Acneae....

4. ACTUACIONES GENERALES Y MEDIDAS ORDINARIAS Y ESPECÍFICAS
Como hemos visto  no todas las dificultades de aprendizaje se asocian a un déficit sensorial, motor o intelectual, algunas se deben, entre otras causas, a carencias en el entorno socio-familiar, a desajustes en los aprendizajes previos, a la condición de inmigrante o a una combinación de múltiples factores no siempre fáciles de identificar. 

Independientemente de su causalidad, la atención educativa que unos y otros demandan, exige desarrollar medidas pedagógicas que permitan flexibilizar y diversificar el currículo para facilitar el logro de los objetivos de cada etapa educativa.

Cuando se identifican determinados alumnos con necesidades educativas especiales, no se trata de “catalogarlos” y derivarlos hacia un currículo marginal, se alude al alumno y a su contexto de aprendizaje de tal forma que, tras una valoración de la situación en un marco educativo concreto, se puedan articular las medidas pedagógicas  necesarias y las actuaciones que el profesor o equipo docente puedan aplicar en el ámbito del centro. Estas medidas son:
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ADAPTACIONES CURRICULARES: CLASES

ANEXOS
0. INTRODUCCIÓN

El Plan de Acogida de Centro es el documento donde se organizan el conjunto de actuaciones y medidas que se ponen en marcha para la adaptación del alumnado inmigrante que se incorpora a nuestro C.E.I.P.S.

Dadas las características de nuestro centro – atendemos desde Infantil hasta 4º de E.S.O. -, algunas de las actuaciones adoptadas tienen peculiaridades que no han hecho sino que respetar peculiaridades que no han hecho sino respetar esas características y, en algunos casos, utilizarlas como estrategia educativa.

1. OBJETIVOS

I. Asumir como centro los cambios que comporta la interacción cultural con alumnos procedentes de otros países.

II. Facilitar la escolarización, acogida e integración social y educativa del alumnado inmigrante junto cos sus propios compañeros y profesores

III. Favorecer un clima social de convivencia, respeto y tolerancia, fomentando el desarrollo de los valores democráticos

IV. Adoptar medidas y actuaciones que garanticen la atención educativa del alumnado inmigrante, así como favorecer en la comunidad educativa el desarrollo de actitudes de respeto a la diversidad étnica y cultural.

V. Fomentar la participación de las familias de estos alumnos en la vida del centro.

2. ÁMBITOS DE ACTUACIÓN

RESPECTO A LOS ALUMNOS

Diagnóstico inicial: evaluación de competencias lingüística y curricular.

Inserción social en el grupo: con la colaboración de alumnos – tutores y la realización de actividades de conocimiento mutuo y otras habilidades sociales.

Información de normas de funcionamiento y recursos disponibles para su educación en el centro y en el pueblo.

Elaboración y aplicación de Adaptaciones Curriculares en las distintas áreas y materias.

Apoyo en las áreas instrumentales.

Seguimiento de su proceso de integración en el centro y de las medidas adoptadas.

RESPECTO A LAS FAMILIAS

Información sobre el sistema educativo español y las distintas opciones de escolarización, así como de las diferentes salidas académicas y profesionales.

Asesoramiento sobre el procedimiento de matriculación y la documentación necesaria.

Información sobre el funcionamiento del centro, normas de convivencia y atención del profesorado.

Recursos disponibles para la atención especifica al alumno y necesidades de libros de texto y otros materiales escolares

Información sobre otros recursos disponibles: sanitarios, servicios sociales, becas, ayudas y servicios complementarios.

Participación en la vida del centro a través de la Asociación de Padres de Alumnos. Es muy importante que los padres mantengan una estrecha relación con la Asociación, pues ello va a redundar en una buena integración, tanto a nivel educativo como social.

RESPECTO AL PROFESORADO

Coordinación del profesorado de los Departamentos Didácticos para consensuar protocolos de evaluación inicial del alumnado inmigrante y adaptaciones curriculares para la atención del mismo.

Coordinación del profesorado de las diferentes grupos de alumnos para valorar las necesidades concretas de cada alumno inmigrante y la propuesta de medidas educativas específicas más adecuadas.

En el caso de que asistan al centro varios hermanos escolarizados en distintos niveles o cursos, se coordinarán los respectivos tutores con el fin de garantizar la adecuada atención a alumnos y familias de no repetir trámites innecesarios.

Implicación del profesorado del Departamento de Orientación en las actuaciones anteriores prestando asesoramiento y colaboración en las mismas.

Coordinación del profesorado – tutor para el desarrollo de sus funciones de tutoría en relación al alumnado inmigrante.

Bajo la coordinación de Jefatura de Estudios y con la colaboración del Departamento de Orientación.

RESPECTO A LA ORGANIZACIÓN DEL CENTRO

Coordinación de los diferentes departamentos bajo la supervisión de Jefatura de Estudios para la puesta en práctica y supervisión del Plan de Acogida de Centro.

Coordinación de los honorarios de apoyo específico de estos alumnos de modo que no sea coincidente con las áreas de Educación Física, Religión o actividades alternativas, Educación Plástica y Visual, Música y Tecnología.

Organización de los libros de texto, materiales escolares y recursos específicos gratuitos, para la utilización por los alumnos inmigrantes.

Coordinación con los servicios sociales  y sanitarios de nuestra localidad para favorecer la atención al alumnado inmigrante. Mantenemos una estrecha colaboración con la Unidad de Trabajo Social de nuestro pueblo. Los dos trabajadores sociales conocen nuestro Plan de Acogida y nos ayudan en muchas de las actuaciones, prestando asesoramiento sobre ayudas, becas, viviendas y otros. También el Centro de Salud nos informa sobre cualquier tema sanitario que pueda afectar a los alumnos o sus familias, fundamentalmente en relación con los programas de vacunación.

3. PROCESO DE ACOGIDA DE LOS ALUMNOS INMIGRANTES

El alumnado inmigrante que solicite su ingreso en nuestro Centro será recibido, junto con su familia, por Jefatura de Estudios y el Departamento de Orientación, con el fin de conocer sus datos personales y familiares y su situación académica anterior e informarle de las distintas actuaciones que se van a realizar para su incorporación al centro.

Sí de la información aportada por el alumno y su familia hubiese dudas sobre el nivel educativo más adecuado para su escolarización, los Departamentos Didácticos se encargarán de realizar una evaluación inicial del nivel de competencia curricular del alumno, sobre todo en las áreas de Lengua Castellana y Matemáticas, en el caso de que la competencia lingüística del alumno lo permita.

Con los datos de esta evaluación inicial y teniendo en cuenta la edad del alumno se propondrá su adscripción al nivel educativo y grupo de alumnos más adecuado.

Jefatura de Estudios informará a la familia de toda la documentación necesaria para realizar la matriculación del alumno en el centro y recabará datos sobre la situación socio sanitaria del  alumno con el fin de informar a la familia de los recursos disponibles en este aspecto y la necesidad de someterse al calendario de vacunaciones previsto. A tal efecto nuestro centro está coordinado con la Concejalía de Servicios Sociales y el Centro de Salud de nuestra localidad.

Una vez que le sea asignado un grupo de referencia al alumno, el tutor  del grupo se entrevistará con la familia y el alumno para conocer el nivel social, económico y cultural de los mismos, profesión, edad, número de hijos y lugar que ocupa el alumno. País, pueblo y escuela del año anterior y rendimiento académico y del último curso.

Así mismo, informará a la familia del calendario escolar, honorarios de clases, actividades complementarias, horario de tutoría, libros de texto y material escolar que el alumno debe llevar a clase y el teléfono de contacto. También informará del reglamento de régimen interno, normas de convivencia, instalaciones y funcionamiento ordinario del centro.

Respecto a los materiales escolares, el tutor informará a la familia de los materiales gratuitos que proporciona el centro y los que ha de aportar de manera personal. También sobre las becas existentes para petición de material escolar. 

El tutor podrá nombrar uno o varios alumnos que sirvan como alumnos – tutores del recién llegado y que deberán ayudarle y asesorarle a lo largo del curso, bajo las supervisión y orientación del profesor – tutor.

Los primeros días son especialmente importantes, deberán servir para un conocimiento mutuo entre  todos los miembros de la clase, así como de las normas, costumbres y adecuación a la nueva situación.

Los distintos profesores del alumno realizarán actividades encaminadas a evaluar el nivel de conocimientos previos en las materias que imparten, comentado los resultados conjuntamente al tutor.

De la valoración de estos resultados se obtendrá datos para conocer las necesidades del alumno y, junto a Jefatura de Estudios y el Departamento de Orientación, se acordarán los apoyos que el Centro va a prestar  y las adaptaciones curriculares necesarias en las diferentes áreas y materias.

En el caso de alumnos con un bajo nivel de conocimiento del castellano, trataremos de contar con el apoyo de otros alumnos del centro que hablen su lengua materna y tengan mejor dominio del castellano. Sí esto no fuera posible se podrá solicitar a servicios sociales o  a otras asociaciones y organizaciones el apoyo de un mediador.

Para el aprendizaje del castellano se realizará un proceso de inmersión lingüística, siguiendo las fases: escuchar, hablar, leer, escribir y reflexionar sobre la lengua.

En las reuniones del equipo de profesores se realizará un seguimiento del alumno, prestando especial atención a la adaptación social al grupo y al centro, la adecuación de las medidas de apoyo y de las adaptaciones curriculares y el grado de absentismo, en su caso.

4. ORGANIZACIÓN DE LOS 15 PRIMEROS DÍAS. PERIODO DE ADAPTACIÓN.

Se trabajará el “proceso de adaptación” en cuanto a espacios, normas  de convivencia... estos días sirven para interrelacionarse con los compañeros.

Debemos trabajar las rutinas del aula, las normas de convivencia, las actitudes de tolerancia y respeto.

Pediremos colaboración creando la figura del ALUMNO/TUTOR, que por supuesto no debe saber el idioma del alumno extranjero.

Funciones del alumno tutor:

· Acompañar al nuevo compañero en cada una de las acciones rutinarias que se realicen en la escuela.

· Facilitarle la integración en el grupo clase.

· Ser un enlace entre el profesor y el alumno extranjero.
5. ADAPTACIONES CURRICULARES. CLASES.

Educación Infantil y Primer Ciclo: programaciones de aula.

Segundo y Tercer ciclo de primaría: se tendrán en cuenta los contenidos mínimos de cada nivel y la enseñanza será más globalizada.


Se harán adaptaciones de programaciones de aula para asignaturas como música, plástica, matemáticas, adaptando el enunciado y adaptaciones curriculares no significativas.

Sexto nivel y desconocimiento del idioma: tenemos que conseguir en poco tiempo que se normalice y se adapte al centro y al aula. En estos casos hay que aglutinar contenidos en un mismo bloque.

6. ANEXOS

Ficha de recogida de información a padres y a alumnos. Carta de bienvenida.

Modelo de evaluación de la competencia lingüística.

Modelo de evaluación de la competencia curricular.

Modelo de adaptación curricular

Orientaciones para la entrevista del tutor y los padres.
PLAN DE CONVIVENCIA.
1. Introducción.
Se pueden hablar de dos tipos de limitaciones a la hora  de abordar el tratamiento de convivencia en los centros. 

· Por una parte, existen  diversos tipos de conflictos: disrupción, violencia entre iguales, si bien es verdad, que existe una tendencia a categorizar todos ellos como problemas de disciplina.

· El peligro de identificar todos los conflictos como indisciplina es que se aplica de forma rutinaria el mismo procedimiento, tomando como referencia el modelo tradicional de solución de conflictos: “El modelo sancionador punitivo”.

· Se gastan muchas energías en la aplicación de estos procedimientos, que por otra parte resultan ineficaces para resolver los problemas planteados y sin embargo no se invierte lo suficiente en el campo de la prevención.

· Partiendo del hecho de que cada tipo de conflicto está motivado por causas diferentes, será necesario diseñar unas intervenciones diferenciadas, que no se han de mover en el campo de la sanción.

· La LOE contempla la elaboración  de un Plan de Convivencia por los centros, que se integrará en el proyecto educativo, para ello se debe tener en cuenta el profesorado, alumnado y familias.

Todo el proceso será coordinado por el Equipo Directivo en colaboración con los profesionales de la Orientación Educativa.

1.1 Legislación:

EL PLAN DE CONVIVENCIA ESCOLAR HA SIDO REALIZADO SEGÚN LO ESTABLECIDO EN LA ORDEN DEL 20 DE FEBRERO DE 2006. SEGÚN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA SE APLICARÁ A APARTIR DEL CURSO 2006-2007. EL PLAN HA SIDO APROBADO POR EL CONSEJO ESCOLAR CON FECHA 30 DE JUNIO DE 2006 E INCORPORADO AL PROYECTO EDUCATIVO DE CENTRO.
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INTRODUCCIÓN Y PRINCIPIOS DE ACTUACIÓN.


La convivencia es un objetivo formativo. La conflictividad en las aulas constituye un problema escolar de primera magnitud, sus causas son de índole muy diversa: carácter personal, familiar, causas sociales, educativas.


Las respuestas que como institución tratamos de dar se desarrolla en este programa. Pretendemos una gestión democrática de la convivencia que se concreta en la elaboración de una serie de normas de convivencia, en la selección de delegados y otros representantes, en la participación de asambleas de clase, en la creación de comisiones, análisis de situación, etc.


Somos conscientes de que debemos aunar esfuerzos para que exista una buena gestión global de la convivencia. Para reducir los problemas debemos prevenirlos, abordarlos y resolverlos con razonamiento, con implicación de los afectados, con soluciones dialogadas.


Los principios de actuación en los que nos basamos son los siguientes:

· La convivencia no es un hecho aislado en el centro, interactúa con el proceso educativo y lo facilita.

·   La convivencia es contenido a desarrollar y parte de la formación del alumno.

· La convivencia no es una mera aplicación de medidas disciplinarias, es un fin educativo a trabajar.

· Un buen clima de convivencia debe implicar a toda la comunidad educativa.


Con todo esto pretendemos:

· Que el plan sea consensuado, aceptado y reconocido por todos.

· Que la convivencia quede regulada en dicho plan marcando las líneas generales de actuación.

· Que el plan sea asumido y respetado por todos.

· Que se evalúe anualmente para actualizarlo y mejorarlo.


EL CENTRO DOCENTE: CARACTERÍSTICAS, ENTORNO, ASPECTOS QUE INFLUYEN EN LA CONVIVENCIA


DATOS DE SITUACIÓN



Después de realizar un estudio de las familias, según el anexo, se han sacado las siguientes conclusiones:


NIVEL DE INSTRUCCIÓN



La mayoría de familias son estables, siendo el nivel de estudios predominante 

el de "Estudios Primarios"; la mayor parte de los padres son jóvenes, ya que la media de edad se sitúa en 36 años para las mujeres y 39 años para los hombres.

DATOS SOCIOEDUCATIVOS



Desde el punto de vista social predominan las familias con uno ovarios hijos en el Colegio...



En cuanto a la ocupación del tiempo libre, la más habitual es la televisión (entre una y dos horas), siendo éstas las últimas de la tarde, ya que las primeras las ocupan jugando en el patio del Colegio o en la calle.



La relación de los padres con el Colegio es buena, valoran positivamente su relación con el tutor, sintiéndose bastante satisfechos con la educación recibida, ya que realizan un seguimiento de sus estudios, siendo principalmente la madre la encargada de esto, aunque ambos se pronuncian a favor de que sus hijos continúen estudiando.


ACTIVIDAD ECONÓMICA



En cuanto a la relación entre los padres y la actividad económica podemos destacar:




1.- Bajo porcentaje de población en paro 4'2%, se puede explicar esta tasa porque la edad media de los padres esta situada entre 30-39 años (sabiendo que el paro afecta mayoritariamente a los jóvenes).




2.- Otro punto a destacar es la "calidad del trabajo" ya que hay un alto número de padres cuyos trabajos son eventuales. Haciendo reseña a un mayor número de parados ente las mujeres, cuya ocupación principal son "las labores del hogar" aunque un alto número de ellas realiza trabajos agrícolas o de manipulación de frutas eventualmente.




3.- La ocupación predominante entre los padres de alumnos 

es la de "Trabajadores agrícolas por cuenta ajena" y "Trabajadores cualificados de industria y comercio".


ANÁLISIS DEL CENTRO



Al igual que a los alumnos y padres se le han formulado una serie de cuestionarios para el análisis de la realidad del centro, también los profesores nos hemos sometido a un diagnóstico, para valorar y establecer estrategias para la mejora y orientación del Centro.



Después de este análisis y tras ver los resultados obtenidos en los distintos Ítem, hemos podido comprobar que los Ítem mejor valorados han sido: La Orientación de los alumnos, comunicación grupo-clase, valores que orientan el proyecto. Así como, por el contrario, con los peor valorados los profesores nos comprometemos a utilizar la información aportada por todos para analizar y adoptar conjuntamente las medidas más convenientes y eficientes, con el fin de mejorar los resultados peor valorados.

Todas estas conclusiones nos han llevado a elaborar unos objetivos o metas educativas, una organización del Centro y una reglamentación consecuente con estos objetivos.


ENCUADRE GEOGRÁFICO



La villa de Abarán pertenece a la comarca de la Vega Alta del Río Segura, siendo la proximidad al río la que dio origen a nuestro Municipio y de la Comarca.



Abarán dista 38 Km. de Murcia y 5 Km. de Cieza, cabeza de partido judicial.



Nuestro Colegio Fahuarán nace en los años 80, está situado en la Avda. de la Constitución, un ensanche del pueblo, donde se han construido nuevos bloques de edificio ocupados por matrimonios jóvenes generalmente.



Desde su creación nuestro Municipio ha basado su economía en la agricultura y ganadería, pues ya nuestros primeros antepasados con nombre musulmán y apellido cristiano eran mudéjares y se dedicaban al sector primario, innovando como en el resto del país sus técnicas agrícolas.



Después de cinco siglos se siguió compaginando la agricultura con diferentes actividades ligadas a ellas como los arrieros o la creación de un motor que puso en funcionamiento nuevas tierras (antecedentes de otros motores.) Más tarde aparece la industria conservera a raíz de la I Guerra Mundial (hoy desaparecida.)



Hoy en día nos encontramos con un Abarán agrícola y de actividades derivadas del sector primario, como las fábricas de envases de madera y la manipulación de fruta en fresco. Este sector  junto con algunas pequeñas empresas del sector secundario y servicios ocupan a la población abaranera.


CARACTERÍSTICAS DEL CENTRO



En la actualidad cuenta con 22 profesores.



El Equipo Directivo está formado por la directora de Primaria, director de Secundaria, el jefe de Estudios y la Secretaria.


OBJETIVOS DEL PLAN DE CONVIVENCIA.


Establecemos a continuación una serie de objetivos que pretendemos alcanzar con el desarrollo del plan de convivencia...


Objetivos generales:

· Lograr un clima de convivencia haciendo que los miembros de la comunidad educativa se sientan bien en el centro.

· Conseguir la integración del alumnado sin discriminación.

· Prevenir conflictos.

· Fomentar la implicación de las familias.

· Mejorar las relaciones entre los miembros de la comunidad educativa.

· Analizar los conflictos de nuestro centro.

· Consensuar el modelo de convivencia.


Objetivos específicos:


Del alumnado.

· La formación en el respeto de los derechos, libertades y tolerancia dentro de los principios democráticos de convivencia.

· Identificar si existen conductas de acoso e identificar que tipo de acoso es.

· Distinguir si se produce agresiones o violencias entre iguales.

· Identificar cual es la posición del grupo clase ante las conductas de acoso.


Del equipo directivo y profesorado.

· Contribuir a las innovaciones que redunden en la mejora de la calidad de la enseñanza.

· Proponer iniciativas donde los miembros de la comunidad educativa puedan expresar denuncias y reclamaciones.

· Colaborar en la evaluación de las necesidades.

· Recoger propuestas de intervención realizadas al profesorado para el control de conductas conflictivas en el aula.

Con las familias:

· Potenciar su apoyo e implicación en el refuerzo de las medidas educativas y correctivas realizadas en el centro.

· Fomentar la comunicación escuela y familia desde que surjan las primeras acciones violentas.

· Buscar soluciones conjuntas escuela y familia.

· Asesorar sobre pautas educativas en la educación de sus hijos.


LINEAS GENERALES DE ACTUACIÓN Y ESTRATEGIAS DE INTERVENCIÓN.


La intervención educativa individualizada requiere la adopción de respuestas ajustadas a cada alumno y a cada necesidad. Clasificaremos las conductas en:

· De rechazo de aprendizaje. Comportamientos realizados para evitar la situación de enseñanza-aprendizaje como no asistir al centro sistemáticamente, llegar tarde, no llevar los materiales escolares necesarios, no realizar los trabajos propuestos, permanecer aislado, etc. Se debe intentar solucionar con adaptaciones a las variables personales y familiares del alumno y atención a las relaciones que establece en clase.

Conductas de trato inadecuado como falta de respeto al profesor, a los compañeros y  hacia otros miembros de la comunidad escolar. Como propuestas de actuación planteamos la valoración del conocimiento  y el dominio de habilidades necesarias para mantener relaciones sociales (conocimiento del alumno de las normas del centro, habilidad para comunicarse con adultos, etc).

· Conductas agresivas como insultar, pegar, amenazar con armas, romper y robar cosas, amenazar para meter miedo, etc. Se adaptaran modelos de actuación eficaz ante los hechos violentos como acciones de tipo preventivo, actuaciones inmediatas ante manifestaciones violentas para detener la agresión y actuaciones posteriores a la agresión para reducir la aparición de nuevas agresiones.


PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN LA PREVENCIÓN Y RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS.  


Las actitudes a desarrollar y la organización del centro en materia de convivencia deberían basarse en:

· El estudio como deber básico.

· El respeto al profesor.

·  La tolerancia y la solidaridad con los compañeros.

· La participación en el centro y el respeto a los restantes miembros de la comunidad educativa.


Las normas de convivencia en las que se basa la organización del centro son:

· Asistir a clase.

· Llegar con puntualidad.

· Seguir las orientaciones del profesorado y del personal no docente en el ejercicio de sus funciones.

· Tratar con respeto y consideración a todos los miembros de la comunidad educativa.

· Estudiar con aprovechamiento realizando el esfuerzo necesario, respetando el derecho al estudio de los compañeros.

· Asistir al centro con el material y el equipo necesario.

· Respetar la dignidad, integridad, intimidad, ideas y creencias de todos los miembros de la comunidad educativa.

· No discriminar a ningún miembro de la comunidad escolar por razón de sexo, nacimiento, raza o cualquier otra circunstancia personal o social.

· Ejercer la solidaridad y practicar el compañerismo.

· Cuidar y utilizar correctamente los bienes muebles, el material didáctico, los documentos e instalaciones del centro.

· Respetar las pertenencias de los demás miembros de la comunidad educativa.

· Participar en la vida y funcionamiento del centro.

· Cumplir las normas de seguridad, salud e higiene del centro.

· No realizar actividades perjudiciales para la salud ni incitar a ellas.

Aprender habilidades pacíficas y no violentas para la resolución de conflictos.

PROCEDIMIENTOS GENERALES DE ACTUACIÓN.


Se guiarán fundamentalmente por el capítulo II y III del Título IV sobre normas de convivencia del Decreto 115/2005 de 21 de octubre, por el que se establece las normas de convivencia en los centros docentes de la Región de Murcia.


Ante situaciones de acoso escolar los procedimientos generales de intervención son los que se establecen en el artículo 4º y 5º de la orden del 4 de abril de 2006, de la Dirección General de Ordenación Académica, por la que se dictan instrucciones en relación con situaciones de acoso escolar en los centros docentes.


PROCEDIMIENTOS ESPECÍFICOS DE ACTUACIÓN.

Las normas de convivencia del Centro, recogidas en el Reglamento de Régimen Interno, podrán concretar los deberes de los alumnos y establecerán las correcciones que correspondan por las conductas contrarias a las citadas normas. Todo ello, de acuerdo con lo dispuesto en este título.



Los incumplimientos de las normas de convivencia habrán de ser valorados considerando la situación y las condiciones personales del alumno.



Las correcciones que hayan de aplicarse por el incumplimiento de las normas de convivencia habrán de tener un carácter Educativo y recuperador.



En todo caso, en la corrección de los incumplimientos deberá tenerse en cuenta:




a) Ningún alumno podrá ser privado del ejercicio de su derecho a la educación ni, en el caso de la educación obligatoria, de su derecho a la escolaridad.




b) No podrán imponerse correcciones contrarias a la integridad y a la dignidad personal del alumno.




c) Las correcciones deberán contribuir a la mejora de su proceso Educativo.




d) Los órganos competentes para la instrucción del expediente o para la imposición de correcciones deberán tener en cuenta la edad del alumno, tanto en el momento de decidir su incoación o sobreseimiento como a efectos de graduar la aplicación de la sanción cuando proceda.




e) Se tendrán en cuenta las circunstancias personales, familiares o sociales del alumno antes de resolver el procedimiento corrector.



Los alumnos que individual o colectivamente causen daños de forma intencionada o por negligencia a las instalaciones del Centro o su material quedan obligados a reparar el daño causado o hacerse cargo del coste económico de su reparación, igualmente los alumnos que sustrajeren bienes del Centro deberán restituir lo sustraído. En todo caso, los padres o representantes legales de los alumnos serán responsables civiles en los términos previsto en las leyes.

La falta a clase de modo reiterado puede provocar la imposibilidad de la aplicación correcta de los criterios generales de Evaluación y la propia Evaluación continua. Aparte de las correcciones que se adopten en el caso de las faltas injustificadas, a juicio del tutor, los Reglamentos de Régimen Interno establecerán el número máximo de faltas por curso, área y materia y los sistemas extraordinarios de Evaluación previstos para estos alumnos.



A efectos de la gradación de las correcciones:



Se considerarán circunstancias acentuantes:




a) La premeditación y la reiteración.




b) Causar daño, injuria u ofensa a los compañeros de menor edad, o a los recién incorporados al Centro.




c) Cualquier acto que atente contra el derecho a la no discriminación por razón de nacimiento; raza; sexo; capacidades económicas; nivel social; convicciones políticas, morales o religiosas, así como por discapacidades físicas, sensoriales y psíquicas o cualquier otra circunstancia social o personal.



Podrán corregirse los actos contrarios a las normas de convivencia del Centro realizados por los alumnos en el recinto escolar o durante la realización de actividades complementarias y extraescolares.



El Consejo Escolar del Centro supervisará el cumplimiento efectivo de las correcciones en los términos en que hayan sido impuestas.

CONDUCTAS CONTRARIAS A LAS NORMAS DE CONVIVENCIA DEL CENTRO (LEVES).

Tipificación

a) Las faltas injustificadas de puntualidad o de asistencia a clase.

b) Las conductas que puedan impedir o dificultar a sus compañeros el ejercicio del

derecho o el cumplimiento del deber del estudio.

c) La negativa sistemática a acudir a clase con el material necesario o a esforzarse por realizar las actividades de aprendizaje indicadas por el profesor o a trasladar a sus padres o tutores la información facilitada en el centro.

d) Los actos que perturben el desarrollo normal de las actividades del centro.

e) Los actos de indisciplina, incorrección o desconsideración hacia el profesor u otros miembros de la comunidad educativa.

f) Causar daños en las instalaciones del centro, material de éste o de los miembros de la

comunidad educativa.

g) Deteriorar las condiciones de higiene del centro.

 Medidas educativas de corrección. Encargados de aplicarlas.

a) Amonestación privada o por escrito. El Director o el Profesor (Por delegación del

Director).

b) Comparecencia inmediata ante el Jefe de estudios o el Director del

centro. El Director o el Profesor (Por delegación del Director)

c) Privación del tiempo de recreo - La medida será inmediatamente ejecutiva. Por un periodo máximo de cinco días. El Director o el Tutor (Por delegación del Director).

d) Realización de tareas educadoras para el alumno, fuera del horario lectivo, o, si procede, dirigidas a reparar el daño causado a las instalaciones, material del centro o a las pertenencias de otros miembros de la comunidad educativa. La realización de estas

tareas no se podrá prolongar por un periodo superior a cinco días lectivos. El Director o el Tutor (Por delegación del Director)

e) Suspensión del derecho a participar en las actividades extraescolares o complementarias del centro por un periodo máximo de cinco días lectivos. El Director o el Jefe de estudios (Por delegación del Director).



CONDUCTAS GRAVEMENTE PERJUDICIALES PARA LA CONVIVENCIA DEL CENTRO (GRAVES Y MUY GRAVES)


Sección 1ª: De las conductas que perjudiquen gravemente la convivencia del Centro.



No podrán corregirse las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el Centro sin al previa instrucción de un expediente, que, tras la recogida de la necesaria información, acuerde el Director del Centro, bien por su propia iniciativa o bien a propuesta del Consejo Escolar del Centro.

Tipificación.

a) La reiteración de conductas contrarias a las normas de convivencia del centro.

b) Los actos injustificados que perturben gravemente el normal desarrollo de las

actividades del centro.

c) El incumplimiento de las sanciones impuestas.

d) Las conductas tipificadas como contrarias a las normas de convivencia, si

concurren circunstancias de colectividad o publicidad intencionada.

e) La incitación o estímulo a la comisión de una falta gravemente perjudicial para

la convivencia.

f) Los actos graves de indisciplina, injuria u ofensa contra los miembros de la comunidad educativa.

g) La agresión grave física o moral, la discriminación grave a cualquier miembro de la comunidad educativa, así como la falta de respeto a la integridad y dignidad personal.

h) La suplantación de personalidad en actos de la vida docente y la falsificación o sustracción de documentos académicos.

i) Los daños graves causados en los locales, material o documentos del centro o en los bienes de otros miembros de la comunidad educativa.

j) Las actuaciones perjudiciales para la salud y la integridad personal de los miembros de la comunidad educativa del centro, o la incitación a las mismas.

k) La introducción en el centro de objetos y sustancias peligrosas o perjudiciales para la salud y la integridad personal de los miembros de la comunidad educativa.

l) Las amenazas o coacciones contra cualquier miembro de la comunidad educativa.

m) Las vejaciones o humillaciones contra cualquier miembro de la comunidad educativa, particularmente si tienen componente sexista o xenófobo, o contra alumnos con necesidades educativas específicas o de nuevo ingreso.

Medidas educativas de corrección

a) Realización de tareas educadoras para el alumno, fuera del horario lectivo, o, si procede, dirigidas a reparar el daño causado a las instalaciones, material del centro o a las pertenencias de otros miembros de la comunidad educativa, por un periodo superior a cinco e inferior a dieciséis días lectivos.

b) Suspensión del derecho a participar en las actividades extraescolares o complementarias del centro por un periodo superior a cinco e inferior a dieciséis días lectivos.

c) Cambio de grupo por un periodo superior a cinco e inferior a dieciséis días lectivos.

d) Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases durante un periodo comprendido entre seis y quince días lectivos. Durante la impartición de estas clases, el

alumno deberá permanecer en el centro realizando los trabajos académicos que determine el profesorado responsable de los mismos, para evitar la interrupción en el proceso formativo. El Jefe de estudios organizará la atención al alumno.

e) Suspensión del derecho de asistencia al centro por un periodo máximo de cinco días lectivos.

f) Suspensión del derecho de asistencia al centro durante un periodo comprendido entre seis y quince días lectivos. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno deberá realizar los trabajos académicos que determine el profesorado que le imparte docencia, para evitar la interrupción en el proceso formativo.

g) Suspensión del derecho de asistencia al centro durante un periodo comprendido entre dieciséis y treinta días lectivos. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno deberá realizar los trabajos académicos que determine el profesorado que le imparte docencia, para evitar la interrupción en el proceso formativo.

h) Cambio de centro. Si el alumno es de enseñanza obligatoria la Consejería de Educación y Cultura procurará al mismo un puesto escolar en otro centro docente.





El Consejo Escolar es el órgano competente que impondrá las correcciones enumeradas en el apartado anterior.



Cuando se imponga la corrección cambio de Centro, a un alumno de enseñanza obligatoria, la administración Educativa procurará al alumno un puesto escolar en otro Centro docente.

Alegaciones.

El alumno, sus padres o representantes legales, podrán presentar reclamación en el plazo de dos días lectivos a partir de la notificación ante el Director General de Ordenación Académica.

Las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el centro prescriben en el plazo de cuatro meses, contados a partir de la fecha en que se hubieran producido y excluidos los periodos no lectivos.

Las medidas correctoras impuestas por conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el centro prescriben a los seis meses, excluidos los periodos no lectivos y aunque ello suponga cumplirlas en el curso escolar siguiente a aquél en que se hayan impuesto.

Las circunstancias paliativas o acentuantes servirán para graduar las medidas correctivas.


Sección 2ª: Procedimiento para la tramitación de los expedientes disciplinarios.



La instrucción del expediente se llevará a cabo por un profesor del Centro designado por el Director. Dicha incoación se comunicará a los padres, tutores o responsables del menor.



El alumno y, en su caso, sus padres o representantes legales podrán recusar al instructor ante el Director cuando de su conducta o manifestaciones pueda inferirse falta de objetividad en la instrucción del expediente.



Excepcionalmente al iniciarse el procedimiento o en cualquier momento de sus instrucción, el Director por decisión propia o a propuesta, en su caso, del instructor, podrá adoptar las medidas provisionales que estime convenientes.



La instrucción del expediente deberá acordarse en un plazo no superior a los diez días, desde que se tuvo conocimiento de los hechos o conductas merecedoras de corrección con arreglo a este Real Decreto.


EXPEDIENTES DISCIPLINARIOS


Las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia del centro serán recogidas con medidas correctoras, previa apertura de expediente, según el procedimiento previsto en la Sección 2 del Capítulo III del decreto 115/2005 (art. 54,55,56). 

A) Para la designación del instructor los directores convocarán a la Comisión de Convivencia.

B) La designación se realizará por sorteo entre los componentes del Claustro de Profesores. De dicho sorteo quedan excluidos:

· Los miembros del equipo directivo.

·  Los profesores que imparten clase en los grupos implicados en los actos.

· Los profesores que en el mismo curso ya hubieran desempeñado la función.

FALTAS DE ASISTENCIA.

· Las faltas de asistencia de los alumnos las consignará todo el profesorado del centro en los partes o impresos de soporte papel.

· Los alumnos deberán justificar las faltas.

· Si un alumno debe abandonar el centro durante el periodo lectivo debe ser acompañado de su padre/madre o con autorización escrita del mismo.

· Periódicamente el tutor informará en persona o por escrito a los padres sobre las faltas de asistencia de su hijo. 


PUNTUALIDAD


Profesores y alumnos acudirán con puntualidad a clase. Cuando un alumno llegue tarde y el retraso no sea superior a 10 minutos, entrará en clase y podrá recuperar ese tiempo fura del horario lectivo (en el recreo) previo acuerdo entre profesor y alumno. Si el retraso es superior a ese tiempo previsto, deberá esperar a la siguiente clase para entrar y se le enviará a jefatura de estudios durante este periodo de espera, o bien se le permitirá la entrada a la clase a criterio del profesor. Se  consignará al alumno el retraso en el parte diario de asistencia.


EXPULSIONES.


La expulsión del alumnado de las aulas constituye un recurso excepcional, tan sólo justificable en beneficio del buen clima de trabajo de los compañeros de su grupo. Si un profesor se ve en este caso, informará por escrito de tal incidencia a la jefatura de estudios con mención expresa de las circunstancias que motivaron la adopción de tal medida. Esta amonestación pasa al expediente del alumno. Si se acumulan tres amonestaciones se da a conocer al padre o madre con una llamada especial.


MEDIDAS ORGANIZATIVAS Y PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN LA PREVENCIÓN E INTERVENCIÓN EDUCATIVA EN SITUACIONES DE ACOSO E INTIMIDACIÓN ENTRE IGUALES.

1) Actuaciones dirigidas a la identificación y comunicación de situaciones de acoso y valoración de la situación detectada.:

· Observación sistemática en espacios comunes, en el aula, etc.

· Realización de entrevistas y cuestionarios con los alumnos afectados, familias, profesores, etc.

· Reunión del grupo de profesores del  grupo de alumnos.

2) Actuaciones dirigidas a la intervención con el alumnado acosado:



· Entrevista confidencial.

· Aplicación de cuestionarios.

· Formación en técnicas de autoprotección.

· Posible derivación a servicios externos.

3) Actuaciones dirigidas al grupo clase:

· Sensibilización ante conductas violentas.

· Actuación de apoyo a las victimas mediante compañeros.

· Crear clima escolar de rechazo a los malos tratos.

· Potenciar las funciones del delegado como mediador del grupo.

4) Actuaciones dirigidas a los observadores.

· Facilitarles el medio para efectuar denuncias.

· Favorecer un clima escolar de rechazo a los malos tratos.

5) Actuaciones dirigidas a la actuación con los profesores:

· Orientaciones sobre indicadores de detección e intervención.

· Desarrollo de actuaciones curriculares destinadas a la enseñanza de valores.

· Fomentar la participación del profesorado en la resolución de conflictos.

· Orientar sobre la adopción de medidas de carácter disuasorio, en relación con situaciones planteadas.

6) Actuaciones del equipo directivo:

· En caso de confirmarse la situación de acoso el equipo directivo adoptará medidas inmediatas y urgentes como: apoyo directo a los alumnos, revisión urgente de la utilidad de espacios, aplicación del RRI, puesta den conocimiento de las instancias correspondientes.

· Constitución de la comisión de convivencia en el seno del Consejo Escolar.

· Formación en el apoyo de las victimas.

7) actuación con las familias:

· Informarle de los medios para efectuar denuncias.

· Entrevistas individuales con las familias.

· Seguimiento del caso y coordinación entre familia y centro.

· Sesiones formativas con las familias: escuelas de padres, etc.


COORDINACIÓN DE LAS APLICACIONES DEL PLAN. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA MEJORA DE LA CONVIVENCIA EN EL CENTRO.


Se llevarán a cabo las siguientes actuaciones:

· Trimestralmente la Comisión de Convivencia del Consejo Escolar se reunirá para analizar las incidencias producidas durante este periodo.

· La comisión de convivencia elaborará y elevará al Consejo Escolar propuestas para la mejora de la convivencia.

· Al finalizar el curso el  Consejo Escolar elaborará un Informe Anual de Convivencia en el que se evaluará el conjunto de medidas previstas y aplicadas para la mejora de la convivencia en el centro.

· El Informe Anual de Convivencia se incorporará a la memoria final y se remitirá antes de 10 de julio a la Dirección General de Ordenación Académica.


Competencia de la Comisión de Convivencia.

· Composición: la Comisión del CCEIPS Fahuarán estará formada por Directores, Jefe Estudios, padre o madre, profesor/a y alumno/a.

· Elecciones: se realizarán en el seno del Consejo Escolar, en los primeros 10 días tras el comienzo de curso y su duración será bianual.

· Competencias: seguimiento del plan de convivencia, asesorar a la dirección en la incoación de expedientes, estudiar con urgencia los problemas que pudieran producirse y atender las posibles reclamaciones.

Adoptar medidas correctoras o sancionadoras, por delegación del Consejo Escolar.
Periodo de reuniones:

La Comisión se reunirá cada vez que sea necesario, por temas disciplinarios y al menos una vez al trimestre.

El Informe anual de Convivencia recogerá como mínimo los siguientes apartados: 

· Evaluación del Plan.

· Resolución de las aplicaciones de las normas de convivencia.

· Anexo que incluya la información elaborada.
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2. Contenidos.
A) Fundamentación Legal.

B) Fundamentación Teórica.

C) Principios de Actuación.

D) Análisis del contexto y evaluación de necesidades.

E) Objetivos.

F) Normas de Convivencia. Procedimientos de elaboración, evaluación y revisión de las normas y criterios para el establecimiento de las sanciones.

G) Actuaciones previstas para la previsión y mejora de la convivencia.

H) Recursos necesarios.

I) Criterios para la organización y funcionamiento del aula de convivencia.

J) Composición, plan de reuniones y plan de actuación de la comisión de convivencia.

K) Procedimientos de coordinación con los servicios externos.

L) Plan de formación del profesorado.

3. Fundamentación Teórica.

Identificamos tres modelos de gestión de la convivencia:

A) Modelo punitivo: Consiste en aplicar una sanción. El poder de la resolución del conflicto le corresponde a un tercero ya se trate de la dirección, la jefatura de estudios o el consejo escolar.

B) El modelo relacional: En este modelo el poder de la resolución del conflicto se traslada a la relación a través de la comunicación directa de las partes, que buscan solución al problema a través del diálogo, sin implicación del centro educativo.

C) Modelo integrado de mejora de la convivencia: El poder de la resolución se traslada a la relación bajo la supervisión del centro.

4. Principios de intervención.
· Actuaciones para mejorar la convivencia:

a) Visión positiva del conflicto:

-  Los conflictos han de contemplarse como una ocasión para aprender

b) Perspectiva preactiva:

- La regulación de la convivencia y el tratamiento de los conflictos han de abordarse desde el principio de prevención, centrada en intentar resolver los conflictos futuros a partir de los presentes.

c) Planificación:

- Con ello nos referimos a la necesidad de realizar una planificación que evite la aplicación intuitiva de las distintas medidas, evitando actuar por ensayo y error.

d) Causalidad:

- Descubrir las causas que motivan los conflictos es imprescindible. Es necesaria conocerlas para poder resolver los conflictos.

e) Globalidad:

- Las actuaciones deben tener en cuenta todos los niveles y no quedar reducido a algunos de ellos en particular.

f) Análisis del contexto y evaluación de las necesidades.

5. Análisis del contexto.
a) Contexto sociocultural del centro.

· Nivel socioeconómico de las familias, nivel educativo.

b) Conflictividad y convivencia.

· Tipos de conflicto de convivencia.

· Numero de sanciones.

· Nivel de absentismo y abandono escolar. Análisis de las causas.

· Comportamientos disruptivos. Protagonistas. Medidas adoptadas.

c) Procesos de enseñanza y aprendizaje.

· Estilos docentes.

· Metodologías empleadas.

· Medidas de atención a la diversidad.

d) Organización y funcionamiento del centro.

· Estilo de dirección.

· Modelo de regulación de la convivencia.

· Procedimiento de elaboración de las normas de convivencia.

e) Asunción de las normas por parte del profesorado. Coherencia en la aplicación de sanciones.

f) Protocolos de actuación ante situaciones de violencia.

g) Procedimiento protocolario.

h) Participación en actividades de formación y programas relacionados con la convivencia, la educación y la cultura de la paz.

· Se pueden utilizar una gran variedad de instrumentos en función de las distintas dimensiones, reuniones, entrevistas, cuestionarios,…

6. Objetivos del plan de convivencia.
a) Establecer cauces de participación democrática de todos los sectores de la comunidad escolar.

b) Mejorar el clima de convivencia del centro, mediante el conocimiento y puesta en práctica de negociación, regulación y solución pacifica de conflictos.

c) Integrar valores en el currículo de las áreas.

d) Analizar y reflexionar sobre los cambios estructurales que son necesarios realizar en el contexto escolar.

7. Normas de convivencia.
· Aboguemos por una gestión democrática de las normas de convivencia con la participación de los distintos sectores de la comunidad educativa.

 7.1 A nivel del AULA:

7.1.1 Procesos de enseñanza-aprendizaje:

- Incorporación curricular: Se trata de que en currículo, libros de texto, materiales,… se incluyan temas sobre los valores democráticos, como es el caso de la Educación para la Ciudadanía Democrática.

7.1.2 Atención a la diversidad:

· Las medidas de atención a la diversidad y las técnicas de aprendizaje ajustado, tienen como finalidad garantizar el éxito en el aprendizaje de todo el alumnado.

7.1.3 Utilización de metodologías cooperativas:

· Trabajo en grupos cooperativos favorece la superación de la intolerancia y favorece actividades de solidaridad.

7.1.4 Estilo docente y estrategias de control de aula:

· El estilo que mas favorece la convivencia y un buen clima de aula es el democrático, que se caracteriza porque crea la responsabilidad, que es compartida por todo el grupo, enseña a tomar decisiones.

7.1.5 Estrategias de control de aula:

· Consistencia: Hace referencia a la necesidad de que una vez dadas a conocer las pautas de actuación al alumno, éstas no se rompan sin explicación alguna.

7.1.6 Acción tutorial:

· La creación de un buen clima de aula va a depender en  gran medida de la acción tutorial desarrollada con los grupos de alumnos.

7.2 A nivel de Centro:
· Los aspectos que se podrían contemplar son los siguientes:

· Documentos de planificación del centro.

· El Plan de Acción Tutorial: actividades de cogida, programas de mejora de la competencia social, de solución de conflictos y de toma de decisiones por consenso.

CONCLUSION:
· Conviene optar por modelos de trabajo colaborativo, el conocimiento de los fenómenos de violencia, la organización de la mediación en el centro.

·  Conviene optar por modelos de trabajo cooperativo, utilizando metodologías de investigación-acción.

 MEDIDAS DE RESPUESTA EDUCATIVA.
A)  MEDIDAS ORDINARIAS. 
 CRITERIOS Y ACTUACIONES. 
·  Recibirán refuerzo pedagógico aquellos alumnos que presentan un desfase curricular y se considere que con la atención personalizada del tutor dentro del grupo clase no va a lograr progresar adecuadamente.  Este refuerzo podrá ser transitorio si el alumno supera sus dificultades dentro del grupo escolar. 
·  Los apoyos se realizarán fundamentalmente en las áreas instrumentales: lenguaje y matemáticas. 
·  Los padres de los alumnos susceptibles de refuerzo serán informados de las medidas que se van a adoptar y de los objetivos que se pretenden conseguir. 
· El E.O.E.P. colaborará realizando el asesoramiento sobre la respuesta educativa de estos alumnos y, en los casos que se considere necesario llevará a cabo una evaluación psicopedagógica. 

· El trabajo de selección de objetivos, contenidos y criterios de evaluación debe realizarse a partir del currículo real (el que cada profesor desarrolla en el aula) y a lo largo de un curso académico, margen temporal suficiente para introducir en cada trimestre  el análisis de los contenidos desarrollados y la selección de los que el equipo de profesores considera básicos o nucleares (la selección se puede contrastar aprovechando las pruebas de evaluación que habitualmente se realizan en cada trimestre) 
       MEDIDAS ORGANIZATIVAS
 El criterio general que se va a adoptar es proporcionar una respuesta educativa adaptada a la diversidad de capacidades, intereses y ritmos de aprendizajes de los alumnos. 
·      Agrupaciones flexibles: desdobles. 
Se organizarán desdobles en los cursos terminales de primer y segundo ciclo  en el área de educación física, de forma que los tutores impartan docencia a la mitad del grupo durante seis sesiones semanales, mientras el profesorado de educación física atiende en su clase los medios grupos restantes. 
 Igualmente, se realizan desdobles en área de “Lengua Inglesa” en el segundo nivel del tercer ciclo. Durante una sesión, la profesora de “Lengua Inglesa “ imparte docencia a la mitad de grupo, recibiendo la otra mitad clase de plástica.  En una segunda sesión se reproduce la misma situación pero invirtiendo los grupos. 
 En el segundo ciclo de Primaria, se realizan ocasionalmente  desdobles aprovechando las prácticas de campo en el área de Conocimiento del Medio. 
·        Apoyos ordinarios dentro del aula 
En E. Infantil existe una profesora de apoyo que refuerza la tarea  educativa cotidiana en las diferentes aulas y en actividades específicas como psicomotricidad e informática.  Así mismo, atiende a los alumnos que manifiestan un proceso madurativo más lento.   Dado el elevado número de aulas existentes en el Centro en esta etapa, frecuentemente debe modificar   estas  funciones para efectuar sustituciones provocadas por ausencias justificadas (usualmente enfermedad).   En el primer nivel del primer ciclo una profesora apoya dentro del aula a los tres grupos en la adquisición del proceso lecto – escritor durante catorce sesiones semanales. 
Siempre que la organización del Centro fuerce a la adscripción de un profesor especialista a  una tutoría de primer ciclo, las materias no impartidas por dicho profesor especialista, se verán reforzadas  con profesorado del propio ciclo. 
Se establecerán apoyos para actividades informáticas a  todos cursos de E. Primaria y al tercer nivel de segundo ciclo de E. Infantil. 
Aquellos alumnos que manifiesten un desfase curricular considerable podrán ser apoyados por el profesorado de pedagogía terapéutica dentro del aula o fuera de ella en pequeño grupo. 
En educación Primaria se formarán   grupos de refuerzo pedagógico  impartidos por profesorado del ciclo o próximos al mismo, intentando en todo momento que dicho profesorado  haya mantenido  contacto docente con dicho alumnado en cursos anteriores.  El tamaño de dichos grupos no excederá a los cuatro alumnos, llegando incluso a la atención individualizada.
MEDIDAS CURRICULARES. 
·       Priorización de contenidos mínimos propios del ciclo. 
·  Afianzamiento de contenidos del ciclo anterior. 
· Permanencia de un año más en el ciclo. 
· Adaptación de materiales didácticos. 
             MEDIDAS METODOLÓGICAS.
·  Partir de los conocimientos previos del alumno (evaluación inicial). 
· Potenciar la implicación de los alumnos en los aprendizajes, incrementando su participación y colaboración. 
· Plantear actividades y procedimientos de evaluación diversificados, adaptados a los diferentes  niveles e intereses de los alumnos. 
· Aprendizajes funcionales y significativos. 
B) MEDIDAS ESPECÍFICAS. 
 LAS ADAPTACIONES CURRICULARES SIGNIFICATIVAS, PREVIA EVALUACIÓN PSICOPEDAGÓGICA, DESTINADA AL ALUMNADO QUE PRESENTA NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES DERIVADAS DE DISCAPACIDAD O TRASTORNOS GRAVES DE CONDUCTA

FINALIDAD

Justificación

Las adaptaciones curriculares significativas consisten en modificaciones notables de los elementos curriculares esenciales (objetivos, contenidos y criterios de evaluación) para atender a las necesidades educativas de los alumnos con Necesidades Educativas Especiales.


Objetivos

1. Alcanzar el máximo desarrollo de las competencias básicas y los objetivos de la etapa a través de un currículo adaptado y una metodología específica a las necesidades propias de la discapacidad y o trastorno grave de conducta del alumno.

2. Propiciar a través de una atención individualizada el  máximo desarrollo de las potencialidades del alumno en los ámbitos personal, social, afectivo, motor y cognitivo.

3. Garantizar las condiciones socioeducativas más adecuadas con el objeto de prevenir situaciones de absentismo y/o abandono escolar temprano.

ALUMNADO DESTINATARIO

Características alumnado


Las adaptaciones curriculares significativas están dirigidas a alumnos con necesidades educativas especiales derivadas de discapacidad o trastornos graves de conducta o del desarrollo. 


Criterios de incorporación


1.- Las adaptaciones significativas se llevarán a cabo previa evaluación psicopedagógica del alumno realizada por el EOEP, y siempre que se haya comprobado que la respuesta educativa a través de las medidas de apoyo ordinario no se adecua a las necesidades educativas del alumno/a.


2. Las adaptaciones curriculares significativas deberán ponerse en práctica tan pronto se detecten las necesidades educativas especiales, asegurando que los padres o tutores legales de estos alumnos reciben el adecuado asesoramiento individualizado.
ORGANIZACIÓN DE LOS RECURSOS INTERNOS Y EXTERNOS

RR PERSONALES 


Por parte del EOEP el orientador, el fisioterapeuta, el PTSC, y en su caso el AL. del Equipo.


Por parte del centro los especialistas en PT, AL y fisioterapeuta. El tutor del alumno y el conjunto de maestros especialistas de aquellas áreas en las que se realice la adaptación.


En algunos casos se podrá contar con la participación de los equipos específicos y con asesores de centros de educación especial/recursos. También en ocasiones se tomarán en consideración las aportaciones de otras instituciones y organizaciones como Centros de Atención temprana, asociaciones como ASTRADE, ASIDO, etc.…

RR MATERIALES

a. Libros de texto correspondientes a niveles educativos anteriores

b. Cuadernos de trabajo específicos para las dificultades de aprendizaje.

c. Materiales de desarrollo sensorial y multisensorial.

d. Materiales de psicomotricidad.

e. Materiales de lenguaje y comunicación.

f. Materiales de lógico-.matemáticas.

g. Etc.…


Se prestará especial atención a la incorporación en el proceso educativo de estos alumnos de las nuevas tecnologías tanto para facilitar el acceso al currículo como fuente de contenidos y metodologías novedosas y motivadoras.

RR ESPACIALES 


Los apoyos por parte de los especialistas en educación especial se diseñan teniendo en cuenta las necesidades peculiares de cada alumno destinatario, así los apoyos pueden ser dentro/fuera del aula, individual o en pequeño grupo.


Los apoyos en lengua y matemáticas serán prioritarios por tratarse de áreas instrumentales básicas. 

PROCESO DE SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y EVALUACIÓN


 Las adaptaciones curriculares se desarrollarán/revisarán anualmente a principio de curso y serán objeto de evaluación continua a lo largo del año, ajustando el DIAC a la realidad del día a día. Excepto las adaptaciones de alumnos detectados durante el transcurso del año, que se iniciarán inmediatamente tras la detección e identificación de las Necesidades Educativas Especiales a través de la Evaluación Psicopedagógica. 

Corresponde al tutor y al maestro de PT o AL la evaluación educativa de cada alumno objeto de la presente medida en base a los criterios individuales propuestos para cada uno.

La evaluación ha de tener en cuenta tanto al alumno como al profesorado y a su familia, a través de reuniones que se celebrarán al menos trimestralmente.

 LAS ADAPTACIONES CURRICULARES DE ACCESO, DESTINADAS AL ALUMNADO QUE LO PRECISE Y QUE SUPONGAN MODIFICACIÓN O PROVISIÓN DE RECURSOS ESPACIALES, MATERIALES O DE COMUNICACIÓN, FACILITÁNDOLES EL QUE PUEDAN DESARROLLAR EL CURRÍCULO ORDINARIO

FINALIDAD

Facilitar que aquel alumnado con Necesidades Educativas Especiales que lo necesite, pueda desarrollar el currículum ordinario o, en su caso, la adaptación curricular significativa.
ALUMNADO DESTINATARIO


Alumnado con Necesidades Educativas Especiales, fundamentalmente con discapacidad sensorial (auditiva o visual) o motórica.
ORGANIZACIÓN DE LOS RECURSOS INTERNOS Y EXTERNOS


Aprovechamiento de los recursos existentes en el centro, especialmente los disponibles por parte de los especialistas en PT, AL así como Fisioterapeuta y ATE.


Recursos Personales

1. Maestro especialista en Audición y Lenguaje.   

2.- Maestro especialista en Pedagogía Terapéutica.

3.- Fisioterapeuta y Auxiliar Educativo.

4.-El equipo de profesores/as y resto de profesionales que han de intervenir en el proceso deben ser suficientes para atender las necesidades del alumno/a así como poseer un adecuado nivel de formación y especialización para dar respuesta a las mismas.

Es importante establecer coordinación entre todos los profesionales que inciden en el niño, diseñando conjuntamente pautas de actuación con estos alumnos.

Igualmente es necesario planificar conjuntamente la acción tutorial y la colaboración específica con la familia del alumno.

Recursos Materiales

Nos referimos fundamentalmente al espacio físico, al mobiliario y material didáctico en función de las necesidades concretas que presenta cada alumno, y a la organización del tiempo para una utilización eficaz. En definitiva, a aquellos elementos que nos permiten, o facilitan, acceder al currículo básico o realizar la adaptación curricular que el alumno necesite en cada caso concreto.
PROCESO DE SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y EVALUACIÓN

Las adaptaciones de acceso al curriculum deben ser evaluadas a lo largo del curso a través de registros en los que se analice el proceso educativo del niño. Estas adaptaciones deben estar plasmadas en el Documento Individual de Adaptación Curricular, y se establecerán unos criterios de evaluación. De esta manera se determinará si las medidas adoptadas son eficaces y están resultando efectivas para que el niño/a alcance el máximo desarrollo personal, intelectual, social y emocional, así como los objetivos establecidos con carácter general y el desarrollo de las competencias básicas.

En este proceso de seguimiento, revisión y evaluación deben participar todos los miembros de su Equipo Docente coordinando sus actuaciones, e informando a la familia de los progresos y necesidades del alumno en cada momento. Se desarrollarán reuniones al menos trimestralmente.

LAS ADAPTACIONES CURRICULARES DE AMPLIACIÓN Y/O ENRIQUECIMIENTO, PREVIA EVALUACIÓN PSICOPEDAGÓGICA, REALIZADA PARA EL ALUMNADO CON ALTAS CAPACIDADES INTELECTUALES Y QUE TIENE UN RENDIMIENTO EXCEPCIONAL EN UN NÚMERO LIMITADO DE ÁREAS

FINALIDAD


La adaptación curricular, entendida como cualquier ajuste o modificación que se realiza en los diferentes elementos de la oferta educativa común para dar respuesta a las diferencias individuales del alumnado tiene como finalidad:

-Atender a la diversidad del alumnado en un ambiente de normalización educativa.

-Satisfacer las necesidades individuales o colectivas que presentan los alumnos.

-Facilitar que cada alumno pueda conseguir sus objetivos –aunque difieran de los del grupo- con el mayor grado posible de participación en la dinámica general del aula.

-Prevenir la aparición o intensificación de dificultades en el proceso educativo del alumno.


En el caso de los alumnos con Altas Capacidades Intelectuales, las adaptaciones curriculares de ampliación y/o enriquecimiento constituyen una medida extraordinaria de respuesta educativa para atender las necesidades de estos alumnos, tal y como se recoge en al artículo 5 de la orden de 24 de mayo de 2005.

Esta adaptación deberá “contemplar la ampliación y/o enriquecimiento de los objetivos y contenidos, la metodología específica, los ajustes organizativos y la definición de criterios de evaluación para aquellas áreas o materias que hubieran sido objeto de adaptación”. 
ALUMNADO DESTINATARIO


Alumnado con Altas Capacidades Intelectuales, con un rendimiento excepcional en un número limitado de áreas o materias, a los que se les han aplicado medidas curriculares y metodológicas ordinarias que han resultado insuficientes para dar respuesta a sus necesidades.

ORGANIZACIÓN DE LOS RECURSOS INTERNOS Y EXTERNOS


Los recursos personales implicados son los siguientes:

· Tutor.

· Maestros especialistas.

· Maestros de apoyo ordinario.

· PT (función de asesoramiento).

· Orientador/a.

· Equipo específico de Altas Capacidades.

Los recursos materiales:

· Material bibliográfico.

· TICs.

· Recursos del entorno.

· Cualquier otro que se estime oportuno.

Los espaciales:

· Aula ordinaria.

· Aula Plumier.

· Biblioteca.

· Talleres.

· Otros espacios del centro y del entorno.

Corresponde al equipo docente, con la propuesta de los profesionales de la orientación realizar la adaptación curricular específica. El tutor o maestro especialista en el área objeto de adaptación curricular, en coordinación con el resto del equipo docente y el orientador, será el responsable de su elaboración. 

Con carácter general, al finalizar cada trimestre y, si fuera necesario, con mayor frecuencia, se informará a la familia del proceso que se está desarrollando en el centro y la necesidad de su implicación en el mismo.

PROCESO DE SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y EVALUACIÓN


El seguimiento y revisión de esta medida de carácter extraordinario adoptado con los alumnos que presenten altas capacidades será continuo durante el diseño y desarrollo de dicha adaptación curricular de ampliación y/o enriquecimiento, valorándose la consecución de los objetivos planteados.


Al finalizar cada trimestre el tutor, en coordinación con el resto del equipo docente y el orientador, evaluará la adecuación de las adaptaciones realizadas para dar respuesta a las necesidades del alumno, la coordinación de los profesionales implicados, los recursos utilizados, la participación de la familia,  y la pertinencia de la continuidad de esta medida a lo largo del curso, realizando propuestas de mejora cuando sea necesario.


CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE ESTA MEDIDA:

	
	ADECUADO
	INADECUADO
	PROPUESTAS DE MEJORA

	1. El diseño de las adaptaciones curriculares.
	
	
	

	2. El desarrollo de las adaptaciones curriculares.
	
	
	

	3. La coordinación de los distintos profesionales.
	
	
	

	4. Los recursos personales.
	
	
	

	5. Los recursos materiales.
	
	
	

	6. Los recursos espaciales.
	
	
	

	7- La implicación de la familia.
	
	
	

	OBSERVACIONES: 





LA FLEXIBILIZACIÓN DE LOS AÑOS DE ESCOLARIDAD PARA LOS ALUMNOS CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES O ALTAS CAPACIDADES INTELECTUALES

FINALIDAD


La flexibilización de los años de escolaridad es una medida que podemos adoptar  para dar respuesta a las necesidades de los alumnos con Necesidades Educativas Especiales o Altas Capacidades Intelectuales, que consiste en la modificación del periodo de permanencia en la etapa educativa que le correspondería por su edad.


Para los alumnos con Necesidades Educativas Especiales la finalidad de la flexibilización es facilitar el desarrollo correspondiente de las competencias básicas y el adecuado grado de madurez, no alcanzados en el periodo de tiempo normalmente previsto para un niño de su edad. Consiste en la permanencia un curso más en Educación Infantil y dos cursos más en la etapa de Educación Primaria.


Para los alumnos con Altas Capacidades la flexibilización tiene como finalidad el desarrollo pleno y equilibrado de sus capacidades y su personalidad. Consiste en su incorporación a un curso inmediatamente superior a aquel que le corresponda por su edad.
ALUMNADO DESTINATARIO

Para los alumnos de Educación Infantil, según recoge la Orden de 22 de septiembre de 2008, de la Consejería de Educación, Ciencia e Investigación, por  la que se regulan, para la Región de Murcia, la implantación, el desarrollo y la evaluación en el segundo ciclo de la Educación Infantil, la evaluación de los alumnos que presentan Necesidades Educativas Especiales se realizará al finalizar cada curso, en función de los objetivos propuestos a partir de la valoración inicial. Dicha valoración permitirá proporcionarles la orientación adecuada y modificar el plan d actuación así como la modalidad de escolarización. El alumnado que presenta Necesidades Educativas Especiales podrá permanecer un año más en el segundo ciclo de Educación Infantil, siempre que esta medida favorezca su integración socioeducativa, a propuesta del tutor, contando con el informe de evaluación del Equipo de Orientación Educativa y Psicopedagógica, la conformidad de los padres, el informe favorable de la Inspección de Educación y la autorización de la Dirección General de Ordenación Académica (actualmente Dirección General de Promoción, Ordenación e Innovación Educativa).


Para los alumnos de Educación Primaria, según recoge la Orden de 10 de diciembre de 2007, de la Consejería de Educación, Ciencia e Investigación, por la que se regula la Evaluación en Educación Primaria (modificada por Orden de 7 de Abril de 2008), el alumnado con Necesidades Educativas Especiales podrá permanecer un máximo de dos cursos más en la etapa de Educación Primaria, siempre que esta medida favorezca su integración socioeducativa, a propuesta del tutor, previo acuerdo del equipo docente, contando con el informe de evaluación del Equipo de Orientación Educativa y Psicopedagógica, la opinión de los padres, el informe favorable de la Inspección de Educación y la autorización de la Dirección General de Ordenación Académica (actualmente Dirección General de Promoción, Ordenación e Innovación Educativa).


Para los alumnos con Altas Capacidades Intelectuales, según recoge la Orden de 24 de mayo de 2005, de la Consejería de Educación y Cultura, por la que se regula el procedimiento, trámites y plazos para orientar la respuesta educativa de los alumnos superdotados intelectualmente, la decisión de flexibilizar la duración de los diversos niveles y etapas del sistema educativo se tomará cuando las medidas adoptadas por el centro, dentro del proceso ordinario de escolarización, se consideren insuficientes para atender adecuadamente a las necesidades y desarrollo integral de los alumnos. En cualquier caso contará con la autorización por escrito de los padres o, en su caso, tutores legales, si los alumnos son menores de edad. Esta medida podrá adoptarse hasta un máximo de tres veces en la enseñanza básica, si bien, en ningún caso, podrá aplicarse los tres años de reducción en un mismo nivel o etapa educativa y una sola vez en las enseñanzas postobligatorias. Para la incorporación a un curso superior el alumno deberá tener conseguidos los objetivos del ciclo y/o curso en el que esté escolarizado y deberá justificarse, desde la evaluación psicopedagógica, si esta medida es adecuada para contribuir a su equilibrio personal y a su socialización. En casos excepcionales, se podrán adoptar medidas de flexibilización sin las limitaciones citadas anteriormente. La flexibilización incorporará medidas curriculares y/o programas de atención específica. Dichos casos excepcionales deberán ser justificados desde la evaluación psicopedagógica.


Para los alumnos con Altas Capacidades de Educación Infantil  podrá anticiparse el comienzo de la escolaridad obligatoria a los 5 años, cumplidos en el año natural en que se inicia el curso escolar. En Educación Primaria podrá reducirse hasta dos años la escolarización. Aquellos alumnos que hayan anticipado su escolaridad obligatoria sólo podrán reducir en un año el nivel de Educación Primaria. En la Ecuación Secundaria Obligatoria podrá reducirse hasta dos años la escolarización. En las enseñanzas postobligatorias, la medida de incorporación a un curso superior al que le corresponde cursar podrá adoptarse una sola vez. No obstante, en casos excepcionales, se podrán adoptar medidas de flexibilización sin las limitaciones indicadas anteriormente. Esta flexibilización incorporará medidas curriculares y/o programas de atención específica.

Para solicitar la flexibilización de los alumnos de Altas Capacidades ha de enviarse a la Dirección General de Enseñanzas Escolares (actualmente Dirección General de Promoción, Ordenación e Innovación Educativa) la siguiente documentación:

-El informe de evaluación psicopedagógica actualizado.

-El informe del equipo docente coordinado por el tutor.

-La propuesta de concreción curricular.

-La conformidad expresa de los padres o tutores. 


La Inspección de Educación elabora un informe sobre la idoneidad de la propuesta y el Director General resuelve en el plazo de tres meses. El plazo de presentación de la solicitud es el comprendido entre el 1 de enero y el 31 de marzo de cada año. 


En definitiva, un alumno de Educación Infantil y Primaria con Altas Capacidades puede:

-Anticipar el comienzo de la escolaridad obligatoria.

-Reducir un curso en un curso en Educación Primaria.

-Reducir un segundo curso en Educación Primaria.

ORGANIZACIÓN DE LOS RECURSOS INTERNOS Y EXTERNOS


 Tanto en el caso de los alumnos con Necesidades Educativas Especiales como en el de los alumnos con Altas Capacidades Intelectuales, en el proceso de flexibilización de los años de escolaridad intervienen los siguientes recursos personales:

-Tutor.

-Equipo Docente.

-Orientador del centro.

-Inspección de Educación.

-Dirección General de Promoción, Ordenación e Innovación Educativa.

PROCESO DE SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y EVALUACIÓN


Una vez solicitada, concedida y aplicada la flexibilización de los años de escolaridad a un alumno con Necesidades Educativas Especiales o Altas Capacidades Intelectuales es necesario realizar un seguimiento y evaluación de la idoneidad de dicha medida. Este seguimiento y evaluación lo realizará el tutor del alumno en coordinación con el equipo docente y el orientador del centro.


En el caso de los alumnos con Altas Capacidades se puede proponer la supresión de la medida cuando el alumno no alcance los objetivos propuestos o se constate desequilibrio en otros ámbitos de su desarrollo personal. La propuesta de anulación de la medida adoptada será tramitada por el director del centro a la Dirección General de Promoción, Ordenación e Innovación Educativa,  previo conocimiento y conformidad de los padres o tutores legales del alumno, según recoge la Orden de 24 de mayo de 2005.

 LOS PROGRAMAS DE APOYO ESPECÍFICO A LOS ALUMNOS CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES QUE PRECISEN DE ADAPTACIÓN CURRICULAR SIGNIFICATIVA, PREVIA EVALUACIÓN PSICOPEDAGÓGICA, REALIZÁNDOSE PREFERENTEMENTE EL APOYO ESPECÍFICO DENTRO DEL AULA ORDINARIA O, CON CARÁCTER TEMPORAL, FUERA DEL AULA ORDINARIA EN AGRUPAMIENTOS FLEXIBLES

FINALIDAD

Las adaptaciones curriculares significativas consisten en modificaciones notables de los elementos curriculares esenciales (objetivos, contenidos y criterios de evaluación) para atender a las necesidades educativas de los alumnos con Necesidades Educativas Especiales. Estas adaptaciones se realizarán buscando el máximo desarrollo posible de sus competencias personales, en todo caso, el de las competencias básicas y la consecución de los objetivos establecidos con carácter general para todo el alumnado.

ALUMNADO DESTINATARIO


Las adaptaciones curriculares significativas están dirigidas a alumnos con necesidades educativas especiales derivadas de discapacidad o trastornos graves de conducta o del desarrollo.
ORGANIZACIÓN DE LOS RECURSOS INTERNOS Y EXTERNOS


-Coordinación entre los profesionales implicados, estableciendo reuniones periódicas entre el Tutor, PT, AL, Fisioterapeuta, ATE y Orientador del centro.


-Organización de los grupos de alumnos, la utilización de los espacios, la coordinación y el trabajo conjunto. 


-Apoyo de diferentes profesionales del centro específicos (PT, AL, Fisioterapeuta y ATE)  y ordinarios, determinando la modalidad de apoyo más adecuada para las necesidades de cada alumno (dentro o fuera del aula, individual o en pequeño grupo). 
PROCESO DE SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y EVALUACIÓN


El proceso de seguimiento, revisión y evaluación lo llevará a cabo el Tutor, el resto del Equipo Docente, especialistas en PT, AL, Fisioterapeuta, ATE y el orientador del centro de forma coordinada. Valorarán la idoneidad de las medidas adoptadas evaluando los logros conseguidos en el alumno tanto en aspectos curriculares como emocionales y sociales.

 EL SERVICIO DE APOYO EDUCATIVO DOMICILIARIO PARA EL ALUMNADO QUE, POR PRESCRIPCIÓN FACULTATIVA, DEBE PERMANECER LARGOS PERIODOS DE CONVALECENCIA EN SU DOMICILIO SIN POSIBILIDAD DE ASISTIR AL CENTRO EDUCATIVO EN QUE ESTÁ ESCOLARIZADO

FINALIDAD


Garantizar la continuidad del proceso educativo del alumnado enfermo que tiene una convalecencia prolongada en el hogar, evitando el retraso escolar que pudiera derivarse de su situación, asegurando así la continuidad del proceso de enseñanza-aprendizaje para que pueda adquirir las competencias básicas y objetivos propios de su nivel en la medida de sus posibilidades.
ALUMNADO DESTINATARIO

El alumnado en edad de escolarización obligatoria que por prescripción facultativa no pueda asistir a su centro por enfermedad o lesiones traumáticas, permaneciendo convaleciente en el domicilio por un tiempo superior a treinta días.

El alumnado con enfermedad crónica que conlleve bajas intermitentes de al menos seis días continuados al mes dentro de un periodo mínimo de seis meses, según previsiones médicas.

ORGANIZACIÓN DE LOS RECURSOS INTERNOS Y EXTERNOS

Se llevará a cabo por el profesorado del centro en el cual se encuentra matriculado, y al cual se destinaran 4 horas semanales distribuidas en dos días a la semana.

El Servicio de Apoyo Educativo Domiciliario desarrollado por el profesorado del centro educativo se llevará a cabo de la siguiente manera:

Por profesorado con disponibilidad horaria, y que computará las horas correspondientes como su horario lectivo, pudiendo el centro realizar las modificaciones organizativas que se requieran para que así lo posibilite.

Cuando no sea posible realizarlo en horario lectivo, se realizará fuera del horario lectivo, siendo retribuidas las horas correspondientes al profesorado que lo desarrolle.

En educación primaria la atención se desarrollará preferentemente por el tutor/a del alumno, y si este no fuera posible, se desarrollará por cualquier otro profesor que proponga la dirección del centro.

En aquellos casos que no exista disponibilidad, la dirección lo pondrá en conocimiento del Servicio de Atención a la Diversidad, para proceder en consecuencia.

En aquellos casos que no exista disponibilidad del profesorado del centro en el que se encuentra matriculado el alumno, este servicio podrá ser desarrollado  por profesorado de centros de la misma etapa educativa y localidad.

Cuando un alumno que recibe apoyo educativo domiciliario ingrese en el hospital donde recibe tratamiento, será el equipo docente de las Aulas  Hospitalarias correspondientes el encargado de atenderle.
PROCESO DE SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y EVALUACIÓN

El proceso de seguimiento, revisión y evaluación de esta medida lo desarrollará el profesor del SAED en coordinación con el Tutor del centro de referencia del alumno y a través del maestro encargado del Aula Hospitalaria en aquellos casos en los que el alumno tenga ingresos y necesite este servicio.

Quincenalmente, y si es necesario con mayor frecuencia, se realizarán reuniones de coordinación, informando a la familia del proceso que se está desarrollando con el alumno e implicándola en el mismo.

Cuando el alumno reciba el alta médica y pueda incorporarse a su centro educativo se preparará su vuelta al centro, informando de la situación en la que se encuentra, y en los casos en los que sea necesario, dando información de la enfermedad y pautas de actuación al Tutor y resto del Equipo Docente.

C.7  PRONEEP:

Finalidad:

La finalidad es lograr la integración de los alumnos de secundaria con n.e.e. asociadas a discapacidad psíquica adoptando unas medidas organizativas para que realicen una parte o la mayoría de sus actividades de enseñanza-aprendizaje en una unidad específica, con el fin de promover su adecuado desarrollo educativo y asegurando su participación en el mayor número posible de las actividades que organice el centro.

Alumnos destinatarios:

Alumnado con n.e.e. asociadas a discapacidad psíquica en I.E.S. que necesitan A.C.S.

Organización de los recursos externos e internos:

Estos programas se desarrollan dentro de una organización flexible. Su escolarización se realizará en su grupo de referencia con el que estará de 15 a 20 horas; durante este tiempo se cursarán asignaturas comunes. El resto del tiempo, 10 y 15 horas, los alumnos con n.e.e. serán atendidos en el grupo sujeto al programa.

Proceso de seguimiento, evaluación y revisión:

La A.C.S. se revisa trimestralmente de forma coordinada entre el tutor, la P.T. y la orientadora; en ella realizamos el seguimiento del alumno teniendo en cuenta los objetivos conseguidos y no conseguidos.

C.8 PROGRAMA DE DIVERSIFICACIÓN CURRICULAR:

Finalidad:

La finalidad de estos programas es que los alumnos puedan desarrollar las capacidades expresadas en los objetivos de etapa mediante una metodología específica y unos contenidos adaptados a sus características y necesidades.

Alumnos destinatarios:

Alumnado mayor de 16 años o para los que habiendo cursado el primer ciclo de esta etapa cumplan los 16 años durante el curso académico y que presenten dificultades generalizadas de aprendizaje.

Organización de los recursos externos e internos:

Los profesores de este programa de organizan de dicha manera:

a) Los profesores que imparten los ámbitos sociolingüístico y científico-tecnológico.

b) Los profesores que imparten las áreas básicas del currículo y las materias optativas elegidas por los alumnos que cursan el programa.

c) La orientadora del centro, como responsable de impartir las actividades formativas de la tutoría específica.

d) Los tutores de los grupos ordinarios de 4º curso en los que estén integrados estos alumnos serán los encargados de coordinar al equipo educativo, con el apoyo y asesoramiento del departamento de orientación.

Proceso de seguimiento, evaluación y revisión:

Evaluamos los niveles actuales de competencia curricular y los progresos y dificultades encontrados en relación con los objetivos y capacidades en ellos reflejadas, los diferentes tipos de contenidos, los procesos de enseñanza-aprendizaje y la propia dinámica interna de las programaciones.

Se realizará de forma individual y en tres momentos que nos facilita su revisión y seguimiento:

a) Al inicio para seleccionar a los alumnos propuestos.

b) A lo largo del programa para identificar conocimientos previos y valorar los resultados de los aprendizajes y el desarrollo del proceso.

c) Al finalizar el programa para tomar decisiones sobre la titulación de los alumnos y mejorar el programa de diversificación.

C.9 PROGRAMA DE REFUERZO CURRICULAR:

Finalidad:

Proporcionar una ayuda específica al alumnado que necesita superar aquellas dificultades que merman su rendimiento escolar y que ponen en peligro la continuidad de su aprendizaje con riesgo de abandono escolar.

Alumnos destinatarios:

Alumnado una vez iniciada la etapa de E.S.O. , presenten dificultades generalizadas de aprendizaje asociadas a problemas de adaptación al trabajo en el aula que les impiden alcanzar los objetivos propuestos para primero y segundo curso y les obligan a repetir los mismos.

Organización de los recursos externos e internos:

Recursos internos

· Maestro de apoyo.

· Maestro especialista en pedagogía terapéutica.

· Maestro especialista en audición y lenguaje.

· Fisioterapeuta.

· Orientador

Recursos externos

· Unidad de trabajo social.

Entendemos que será la priorización que se establezca en el ámbito de las necesidades educativas la que guíe el modelo de organización.

Para optimizar los recursos, se deberá analizar la posibilidad de que en los tiempos dedicados a refuerzo educativo pueda darse apoyo, de forma simultánea, tanto a alumnos necesitados de refuerzo educativo como a los que precisan apoyo específico según las características de unos y otros.

Una vez distribuidos los apoyos de acuerdo con las posibilidades horarias, el equipo de profesores que intervenga con un determinado alumno asignará a cada profesor, en función de su perfil profesional, aquellos contenidos y objetivos que deberá adquirir el alumno.

La provisión de recursos tanto internos como externos, pueden ser insuficientes si no se cuenta con la acción educativa que la familia puede desarrollar.

Proceso de seguimiento, evaluación y revisión:

Se realizará una revisión y evaluación del plan de apoyo a través de reuniones de ciclo y en las del equipo de apoyo.

5. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

La evaluación se efectuará a dos niveles: 
· Evaluación de los resultados obtenidos por el alumnado afectado por el plan,                                  ya mencionado anteriormente. 
·  Evaluación del plan propiamente dicho.
El objetivo de esta evaluación será la de analizar con una periodicidad anual, preferentemente al final de cada curso, la adecuación de éste a la realidad del Centro,  y diseñar las modificaciones pertinentes en cuanto a alumnado y recursos humanos y materiales previstos para el curso siguiente.
 El proceso a seguir será el siguiente: 
· Análisis y evaluación en las reuniones de ciclo. 
· Puesta en común en la Comisión  de Coordinación Pedagógica. 
· Elevación de conclusiones y posibles modificaciones en el “Claustro de Profesores” para su conocimiento. 
· Inclusión de las valoraciones en la “Memoria de Final de Curso, que a su vez servirá de base para la  “P.G.A.” del curso siguiente. 
Si las condiciones del Centro se vieran alteradas por cualquier motivo durante el periodo escolar, se procedería a realizar las modificaciones oportunas. 

La revisión del  Plan de Atención a la Diversidad se realizará a principio de curso, atendiendo a las conclusiones obtenidas en la evaluación  y a  las circunstancias  existentes en dicho momento.

 ANEXOS 

CONCLUSIÓN

Como regla general, entendemos que la mejor vía para atender a la diversidad es actuar, siempre que sea posible, en el aula ordinaria. En la sociedad, y en la escuela, lo natural, lo que se da,  son los grupos heterogéneos, diversos, y es sobre ellos y desde ellos, donde es posible una actuación que permita el intercambio, el aprendizaje mutuo, el planteamiento y la resolución de conflictos. en definitiva, la educación y la formación para ejercer una ciudadanía crítica y responsable.

Concebimos que todo el alumnado puede progresar si tienen una atención adecuada. Que el progreso en el aprendizaje no depende tanto de capacidades innatas predeterminadas, sino de la calidad y cantidad de aprendizajes realizados y en este aspecto es clave la coordinación del profesorado y de éste con las familias. Que el aprendizaje es básicamente el resultado de la interacción social y por tanto depende en gran medida de las relaciones interpersonales y del clima afectivo. 

Se puede afirmar que las medidas de atención a la diversidad, generan resultados positivos, resultados, en ocasiones, espectaculares. Sin embargo, es preciso que las Administraciones educativas tomen conciencia de que la educación que comprende medidas eficaces de atención la diversidad, es cara, nadie pretende sostener lo contrario, pero constituye la mejor de las garantías de lo que el sistema educativo puede aportar a la igualdad.

Es preciso dedicar una mayor atención al desequilibrio existente entre medidas preventivas y medidas paliativas o de intervención, a favor de estas últimas. Se interviene, y en ocasiones se interviene bien, sobre un alumnado ya desmotivado, con baja autoestima, con baja competencia escolar y con un elevado grado de inadaptación a un modelo de enseñanza-aprendizaje. La gestión de este contingente puede ser eficaz desde un punto de vista de su integración socio-laboral, pero ya es tarde para una adecuada inserción escolar. La consecuencia es que quedan excluidos de una amplia gama de oportunidades educativas y que, por tanto, persiste  la situación de desigualdad con que accedieron a la escuela.

Se hace necesario un proceso de evaluación sistemática cualitativa y cuantitativa de los procesos actualmente en funcionamiento sobre Atención a la Diversidad.

Es preciso priorizar las medidas preventivas sobre las paliativas. La detección temprana, la intervención personalizada, la aplicación de medidas compensadoras en los primeros años de la escolarización, la aplicación del aprendizaje cooperativo, la autorregulación del aprendizaje (autonomía del aprendizaje), la personalización de la enseñanza... son algunas de las medidas a adoptar. 

Hay que destacar la funcionalidad de las medidas de Atención a la Diversidad desarrolladas por los centros en el uso de su autonomía pedagógica y curricular. En los casos en que el diseño de la aplicación de estas medidas está elaborado en el propio centro se obtienen modelos altamente adaptados a cada situación concreta y, por tanto, tienen todas las posibilidades de ser más eficaces.

Los recientemente promulgados decretos de mínimos constituyen un importante obstáculo para desarrollar diversas medidas de Atención a la Diversidad (diversificación curricular, compensatoria, adaptaciones curriculares...). Es precisa su sustitución por otros, con unos mínimos flexibles y versátiles resultado de un amplio proceso de debate.

Los Programas de Diversificación Curricular, cuando el perfil de alumnos seleccionados es correcto, han demostrado logros notables en cuanto a la mejora de las posibilidades de éxito escolar para el alumnado con cierto retraso escolar. Deben ser fomentados estos Programas, así como estudiados otras experiencias que tratan de poner a prueba lo que podríamos llamar pre-diversificación curricular.

Las Unidades de Currículo adaptado, para alumnado con fuerte rechazo escolar, presentan resultados muy heterogéneos y en ningún caso son la opción deseable. Ahora bien, cuando las medidas preventivas no han surtido efecto (o como es más general no se han llegado a implementar) pueden resultar eficaces para mejorar la autoestima y las posibilidades de integración educativa y/o laboral. Hay determinadas circunstancias que aumentan o disminuyen el éxito de estas medidas así como su carácter segregado. 

Existen formas que merecen ser ampliamente experimentadas y, en su caso, implementadas de forma más general: Profesorado de seguimiento, tutoría, tutoría compartida, tutoría individualizada, unidades extraordinarias con proyectos, coordinación de los equipos de curso, adaptaciones del currículo significativas y no significativas, materiales didácticos para la diversifican del currículo y de la metodología, atención personal fuera de horario lectivo, atención a clase con dos profesores simultáneamente, utilización coordinada de equipos de orientación...

La funcionalidad de las medidas de Atención a la Diversidad es tanto mayor cuanto antes se aplican a lo largo de la vida escolar. Es por ello por lo que llamamos la atención sobre las experiencias de este tipo que se están llevando a cabo, en centros de Infantil y Primaria. Se hace necesario aumentar los recursos humanos, en general, y psicopedagógicos en particular en estos niveles educativos. 

En las plantillas deben incorporarse nuevos perfiles profesionales que la situación ya demanda: educadores sociales, mediadores sociales, trabajadores sociales, etc. 

En cuanto a la reducción de ratio es preciso llegar a desdobles en los grupos a partir de determinado número de alumnos, y consideran la reducción de las cifras cuando en un grupo haya uno o dos alumnos con necesidades educativas especiales o con necesidades de compensación educativa. 

Es preciso que se pongan en marcha planes específicos de formación para la elaboración de adaptaciones curriculares tanto individuales como grupales. Asimismo las administraciones educativas pondrán a disposición del profesorado materiales didácticos adaptados a metodologías y diferentes niveles de profundidad.

Hacemos una propuesta para que los centros educativos, en el ejercicio de la autonomía que les corresponde, diseñen y ofrezcan en condiciones de calidad y racionalidad el número de asignaturas optativas que consideren necesarias. Las Administraciones educativas, por su parte, deberán abandonar los criterios restrictivos que se han venido aplicando; y favorecerán los cambios organizativos necesarios (franjas horarias) para que esta medida no repercuta negativamente en el funcionamiento del centro.

La repetición de curso es una medida que se debe aplicar a propuesta de la Junta de Evaluación, en aplicación de los criterios de promoción fijados por el Claustro, acompañando esta prescripción de las necesarias medidas que mejoren su efectividad: selección de áreas que se van a repetir y adaptaciones curriculares para estas áreas. Deben ser impartidas por profesores de ámbito debidamente formados y que su implantación se extienda a todos los centros en los que sea necesaria.

Existen notables diferencias interterritoriales en la realidad, que no contempla el diseño de medias y la financiación de Atención a la Diversidad. Por ello, deben ser tomadas las medidas necesarias que garanticen la igualdad de oportunidades y la compensación educativa en este aspecto.
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